
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anterior-
mente, o sus representantes debidamente acreditados
deberán comparecer en el plazo de quince días na-
turales, contados desde el siguiente día al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, en horario de nueve a catorce horas de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicar la notificación del ci-
tado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2005.- El
Delegado de la A.E.A.T., Jesús Miguel González Pe-
ñuela.
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